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A Y U N T A M I E N T O S

VILLACAÑAS

Por JOPILOCA, S.L., se solicita licencia municipal para la instalación y apertura de un
salón de bodas, la cual será ubicada en la calle Chaparral, número 22 (P.-114 del polígono
industrial «Las Cabezas») de este término municipal.

Lo que se hace público por el presente, para general conocimiento, al objeto de que cuantas
personas se crean interesadas puedan formular durante diez días, las reclamaciones que estimen
oportunas.

Villacañas 5 de abril de 2011.-El Alcalde, Santiago García Aranda.
N.º I.- 3835


